
"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la universalización de la salud" 

 
Lima, 10 de Diciembre de 2020 
 
RESOLUCION JEFATURAL N°       -2020-JN/ONPE 
 
 

VISTOS: el Informe Nº 000209-2020-GCPH/ONPE, de la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano; el Memorando N° 000398-2020-GGC/ONPE, de la Gerencia de 
Gestión de la Calidad; el Memorando N° 003507-2020-GPP/ONPE, de la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; el Memorando N° 001558-2020-GCRC/ONPE, de la 
Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas; el Memorando N° 000551-
2020-GG/ONPE, de la Gerencia General; así como, el Informe N° 000649-2020-
GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y, 

 

CONSIDERANDO: 

  Mediante Resolución Jefatural N° 000094-2020-JN/ONPE se aprobó el 
Clasificador de Cargos de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, cuyo objetivo es 
clasificar los cargos de acuerdo a la naturaleza de las funciones, actividades específicas, 
responsabilidad y requisitos mínimos, constituyéndose en un documento técnico 
normativo que determina los cargos que son requeridos para el cumplimiento de la 
misión, fines y objetivos de la ONPE; 
 
 Con Resolución Jefatural N° 000125-2020-JN/ONPE se aprobó el Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional  CAP Provisional de la ONPE;  
 
 El artículo 7 de la Resolución Jefatural N° 172-2014-J/ONPE, que aprueba el 
Reglamento Interno de Trabajo de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, señala 
que el acceso al empleo en la ONPE se realizará mediante concurso público; 
 
 Asimismo, el artículo 51, literal a) del Reglamento de Organización y Función de 
la ONPE, aprobado mediante Resolución Jefatural N° 063-2014/ONPE señala que la 
Gerencia Corporativa de Potencial Humano, se encarga de dirigir los procesos de 
convocatoria y contratación formal del personal de la ONPE; 
 
 En ese contexto, la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas, 
mediante el Memorando de vistos solicitó la autorización para convocar a concurso 
público de méritos, con la finalidad de cubrir la Plaza N° 112 del Cuadro de Asignación 
de Personal Provisional de la ONPE. Dicho requerimiento cuenta con opinión favorable 
de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante el Memorando de vistos, sobre 
la disponibilidad presupuestal; 
 
 Con relación a lo anterior, a través del Informe de vistos, la Gerencia Corporativa 
de Potencial Humano aprobó el Perfil de Puesto correspondiente al Cargo consignado 
en el Cuadro de Asignación de Personal Provisional y el Clasificador de Cargos de la 
ONPE, que se detalla a continuación: 
 

PLAZA 
PAP 

PLAZA 
CAP -P 

CARGO DENOMINACIÓN DEL ORGANO 

076 112 Analista II Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas 
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Sobre el particular, el literal i) del inciso a) del artículo 20° de la Directiva N° 004-

2017-SERVIR-
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - 
Presidencia Ejecutiva N° 312-2017-SERVIR-PE, dispone que las entidades que no 
cuentan con resolución de inicio del proceso de implementación para el nuevo régimen 
del servicio civil, deben elaborar perfiles de puestos para contratar a servidores bajo los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos N° 276, 728 y 1057; 

 
Asimismo, el Artículo 21° de la citada Directiva establece las siguientes 

responsabilidades en relación a los perfiles de puestos no contenidos en el Manual de 
Perfiles de Puestos: i) El inciso a) estipula que los órganos y las unidades orgánicas 
tienen la responsabilidad de elaboran los perfiles de puestos, visarlos y remitirlos a la 
oficina de recursos humanos para su aprobación; ii) El inciso b) precisa que la oficina 
de recursos humanos o la que haga sus veces se encarga, de aprobar los perfiles de 
puestos, entre otras funciones y, finalmente, iii) El inciso d) establece que el Titular de 
la entidad o la autoridad competente formaliza la incorporación de los perfiles de puestos 
de los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 276 y N° 728, y deja sin 
efecto la correspondiente descripción del cargo en el MOF; 

 
En ese marco normativo, la Gerencia de Gestión de la Calidad, a través del 

memorando de vistos, ha expresado su opinión favorable al Perfil de Puesto elaborado 
por la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones Corporativas citado y, aprobado por 
la Gerencia Corporativa de Potencial Humano, al cumplir con las disposiciones emitidas 
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil; 

 
Asimismo, la Gerencia General mediante el Memorando de vistos, recomienda 

la formalización de la incorporación del citado perfil; en consecuencia, resulta pertinente 
emitir la Resolución Jefatural a través de la cual se formalice la incorporación del perfil 
de puesto aprobado por la Gerencia Corporativa de Potencial Humano en el Manual de 
Organización y Funciones citados, dejándose sin efecto la descripción que sobre dicho 
cargo se efectúa en el MOF de la ONPE; 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal g) del artículo 5 de Ley Nº 26487, 
Ley Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; y, en el literal t) del artículo 
11 de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por la Resolución 
Jefatural N° 063-2014-J/ONPE y sus modificatorias; 

 
Con los visados de la Gerencia General, y de las Gerencias de Asesoría Jurídica, 

de Gestión de la Calidad, de Planeamiento y Presupuesto, Corporativa de Potencial 
Humano y de Comunicaciones y Relaciones Corporativas; 

 
SE RESUELVE: 

           Artículo Primero. - Formalizar la incorporación del perfil de puesto aprobado por 
la Gerencia Corporativa de Potencial Humano de la Plaza N° 112: Analista II (Analista 
de Administración y Presupuesto), de la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones 
Corporativas, conforme al anexo que forma parte integrante de la presente resolución.  
 

Artículo Segundo. - Dejar sin efecto la descripción del Cargo detallado en el 
artículo que antecede, en el Manual de Organización y Funciones de la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales, aprobado mediante la Resolución Jefatural N° 141-2011-
J/ONPE y sus modificatorias. 
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Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal 

Institucional: www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la ONPE, dentro del  
plazo de tres (3) días de su emisión. 

 
Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
 
       PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 

            Jefe 
      Oficina Nacional de Procesos Electorales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PCS/iab/mbb/cmv 
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